
REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARÍA GENERAL 

sesión del Pleno 
ptiembre de 2012, 

ACTA No. 008-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL JUEVES 23 DE AGOSTO DE 2012 

En la ciudad de Esmeraldas, a los veinte y tres días del mes de agosto de dos 
mil doce, siendo las nueve horas con diez minutos, sesiona el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas y 
señores jueces Dra. María Catalina Castro Llerena, Presidenta, Dra. Patricia 
Adelina Zambrano Villacrés, Ab. Angelina del Carmen Veloz Bonilla, Dr. 
Guillermo González Orquera, y Dr. Miguel Ángel Pérez Astudillo. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación de las actas de las sesiones ordinarias 
del Pleno del Organismo correspondientes al lunes 13 y martes 14 
de agosto de 2012; 

2. Lectura de comunicaciones; y, 

3. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS DEL PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTES AL 
LUNES 13 Y MARTES 14 DE AGOSTO DE 2012. 

Se da lectura del acta de la sesión ordinaria correspondiente al lunes 13 de 
agosto de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 024-23-08-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
006 de la sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al 
lunes 13 de agosto de 2012, con el voto salvado de la doctora Angelina 
Veloz, por no haber estado presente en la sesión. 
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Se da lectura del acta de la sesión ordinaria correspondiente al martes 14 de 
agosto de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 025-23-08-2012: Aprobar el acta No. 007 de la sesión 
ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al martes 14 de 
agosto de 2012, con la observación de forma presentada por el doctor 
Guillermo González y el voto salvado de la doctora Angelina Veloz, por no 
haber estado presente en la sesión. 

SEGUNDO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES. 

Se da lectura de una comunicación de fecha 17 de agosto de 2012, suscrita por 
la señora Tibisay Lucena Ramírez, Presidenta del Consejo Nacional Electoral 
de la República Bolivariana de Venezuela, mediante la cual invita a la señora 
Presidenta a la suscripción del "Acuerdo entre el Consejo Nacional Electoral 
(CNE) de la República Bolivariana de Venezuela y la Unión de Naciones 
Suramericanas (UNASUR) sobre el Acompañamiento Internacional Electoral 
para la Elección Presidencial del 07 de Octubre de 2012", el mismo que se 
llevará a cabo el miércoles 22 de agosto, a las 11:00 a.m. en el Auditorium del 
Consejo Nacional Electoral, sede central, Centro Simón Bolívar. Los gastos de 
transporte aéreo, hospedaje, alimentación y traslado interno serán cubiertos 
por esa institución. 

La señora Presidenta da a conocer que se trata de una comunicación que llegó 
tardíamente y si bien está fechada el 17 de agosto, llegó al Tribunal el lunes 22 
de agosto de 2012, por esta razón, no se pudo coordinar oportunamente su 
traslado para estar presente en este importante acto entre el Consejo Nacional 
Electoral de la República Bolivariana de Venezuela y la Unión de Naciones 
Suramericanas (UNASUR). Dispone que a través de Secretaría General, se 
remita una atenta comunicación a la señora Tibisay Lucena, haciéndole 
conocer de este particular. 

TERCER PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

La doctora Patricia Zambrano da a conocer su preocupación por el desempeño 
que han tenido los Defensores Públicos durante las audiencias que se están 
llevando a cabo en estos días. Propone que se vea la posibilidad de impartir a 
través de la DICE capacitaciones dirigidas a los Defensores Públicos y 
Colegios de Abogados, en razón del desconocimiento que existe del Código de 
la Democracia. 
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La señora Presidenta expresa que le llamó la atención el bajo desempeño de 
los Defensores Públicos, por su parte se atrevería a decir que no únicamente 
es el manejo del Código de la Democracia sino de el uso de las herramientas y 
estrategias de defensa; sin embargo, al tratarse de un órgano autónomo es la 
propia institución la llamada a capacitar a su personal. Acogiendo la inquietud 
de la doctora Patricia Zambrano, sugiere que se remita una comunicación al 
doctor Ernesto Pazmiño Granizo, Defensor Público General, haciéndole 
conocer de este particular. 

El doctor Guillermo González manifiesta que comparte el criterio de la doctora 
Patricia Zambrano, pero cree que es necesario tomar en consideración que los 
Defensores Públicos están acostumbrados a la defensa en varios temas, y si 
bien todo abogado debe conocer en general las normas del derecho, hay que 
recordar que la materia electoral es un tema absolutamente especializado, por 
ello comparte el hecho de que se los pueda apoyar en esas capacitaciones y 
de esa manera tengan en claro cuál es el procedimiento especializado en 
materia electoral, el mismo que difiere del procedimiento normal que ellos 
utilizan, por ejemplo, en alguna audiencia el defensor público hacía referencia a 
normas penales u otro tipo de normas, entonces hay que recordar que el tema 
electoral es muy especializado y por eso posiblemente es la confusión que 
existe. 

La doctora Patricia Zambrano considera que se podría suscribir un convenio 
marco o algún instrumento jurídico mediante el cual el Tribunal pueda capacitar 
a los Defensores Públicos. 

La señora Presidenta considera que se debería remitir una comunicación al 
doctor Ernesto Pazmiño, Defensor Público General, haciéndole conocer las 
inquietudes del Tribunal y la posibilidad de que se puedan dictar capacitaciones 
dirigidas a ese personal. 

La doctora Patricia Zambrano se compromete por su parte a elaborar el texto 
de la comunicación que se debería remitir a la Defensoría Pública. 

La señora Presidenta expresa que una vez que se cuente con el texto de la 
comunicación la remitiría al doctor Ernesto Pazmiño, Defensor Público General, 
esperando su respuesta, de esa manera quedaría abierta la posibilidad de 
elaborar el proyecto de capacitación dirigido a los defensores. 

El doctor Guillermo González manifiesta que hace pocos días recibieron la 
visita del doctor Roberto Viciano, profesor español muy reconocido en el país 
porque incluso ha colaborado en materia electoral, el cual les hizo conocer que 
se encuentra preparando un masterado en Derecho Electoral, el mismo que 
próximamente será publicado en la página web de la Universidad de 
Salamanca en el cual podrían tener participación no únicamente los 
interesados en materia electoral en el Ecuador sino, toda Latinoamérica. 
Considera que sería interesante que los funcionarios y jueces del Tribunal 
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Contencioso Electoral, puedan acceder a esta capacitación, por lo que sugiere 
que el Tribunal, dentro de sus posibilidades presupuestarias, vea la posibilidad 
de cubrir algún porcentaje del valor del curso, esto como apoyo a los 
funcionarios que deseen capacitarse y de esa manera servir a la institución y a 
la democracia. Su propuesta es que, luego del análisis correspondiente, el 
Tribunal pueda cubrir con una parte de los costos de este masterado a los 
funcionarios que se encuentren interesados en participar del mismo. 

La señora Presidenta expresa que este tema lo pondrá en conocimiento del 
área de Recursos Humanos con la finalidad de conocer si la misma conviene a 
los intereses institucionales, adicionalmente a ello, se deberá coordinar con el 
Área Administrativa y Financiera para ver si existe disponibilidad 
presupuestaria. De ser favorable el informe, no ve inconveniente en 
autorizarlo, más aún si la propia ley establece la obligación que tiene el 
Tribunal de capacitar a su personal. 

En asuntos varios, pese a no estar presente, agradece al abogado Douglas 
Quintero, Director de la Delegación Provincial Electoral del CNE en la provincia 
de Esmeraldas, así como al personal de la institución por el apoyo brindado al 
Tribunal durante este proceso de juzgamiento de infracciones electorales. 
Adicionalmente agradece la presencia de la abogada Angelina Veloz, jueza 
suplente, quien asumió el despacho del doctor Patricio Baca en estos días, es 
bienvenida porque además es parte de la institución, espera que a futuro siga 
integrándose y colaborando con todos. 

La abogada Angelina Veloz agradece las palabras de la señora Presidenta y 
expresa que ha sido una experiencia grata y que pueden contar con ella con el 
soporte que pueda brindar al Tribunal, agradece esta oportunidad y espera a 
futuro poder seguir haciéndolo en todas las actividades electorales. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a las señoras juezas y señores jueces 
del Tribunal Contencioso Electoral lausura la sesión siendo las nueve horas 
con veintiocho minutos. 
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